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RESOLUCION No. a7-23- 00338 

ECOM. EUFEMIA UYIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En edercicio de las atribuciones seúaladas por la sebora 

Superintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 

ADM-Sez294 del 21 de diciembre de 1986 y ADM-237124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSTOERANDO ze
 

QUE el (18 de noviembie de 1957 se ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado 
Francisco xavier Ycaza Garcés, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 

INMOBILIARIA LOS VENTANALES (IMLOVEN) CIA. LTDA. 

QUE la señara Marla Elena Laniado de Pérez, con el 
patrocinio del abogada Carlos Emilio Pérez MHelsson. en 

sw Calidad de Gerente Y Representante Legal de la 

compabla, ha solicitado la aprocarión de la indicada 
escritura pública. 2 cuya efecto ha presentado cinco 

copias certificadas de la misma, 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 

presentedo el informe favorable No. 87-1698-1L de 11 de 

noviembre de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

EC-DIAAL-8B7-62% del 17 de diciembre de 192987, ha emitido 

informe favnrable para la continuación del trámite, una 
vez aque. considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

én ejercicia de las atribuciones que le confiere la 

RESOUEL OYE 

SORTICILO PRIMERA. APROBAR; a) el aumento de 

capital de la Compaúla INMOBILIARIA LOS VENTANALES 

CIMLOVEN) CIA. LTDA. por DOS MILLONES DE OSUCRES dividido 

en doz mil participaciones de un mil seres cada unaz y, 
bio dla reforma de estatutos, de conformidad com los 

términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de



$
0
 

" , 

REPUBLICA DEL ÉCUADOR 

_, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o — Uus 18 

pocalució “uo. 87-224 02338 Resolución 
| 

Compañia: INMOBILIARIA LOS VENTANALES  (IMLOVEN) CIA. 

c1ua. 

EN 4, a 
a 

    

A e e 

de mayor IGANEHA. SHHMIJA SIVOIMUSOTAJH ULA Un 

la publica A ie migo s te 

     

        
     

  

   , ES 
po (Slerior Mor Eo 

[37 o 
2 No > TERCERO. DISPONER que «sl Notario 

o [vs Ju ¿ fto del cantón Guayaquil, tóme nota al 
o my? matriz de la escritura pública que se 

prueba, ¿e contenido de la presente Resolución 
iS ón de esta anotación. 
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ÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Pegistrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la refarida 

esorilura pública, junto con la presente Pesolución, 

archive una copia de dicha escritura Y devuelva las 

cevrtantes Con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, bt cumpla las demas prescripciones contenidas en la 

Loy de Registre y es articulo 33 del Código de Comarcia. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER aue la Notaria Décima 
5exta del cantón Guayaquil, anote a31 margen de la matriz 
de la escritura pública de ld de agosto de 1978 por la 
cual se constituyó la compañla en referencia, “ue ha 

procedido a. aumentar su capital Y reformar sus esta- 
tulas, meliante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Kesolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPL «Li, vuejva el expediente. 

COMUN TQUESE . DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compablas, en Guayaquil, a 18 D 

Ecan. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPABÑIAS ENCARGADA 

Cod.BLE 

NnM/adem 

DL: FHM CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 
TE 

Exp. No.23832-78 queda inscrita la presente Resolución de fojas 

SP 685 a 686, número 63 del Registro Mercentál, - 
Libro de Industrisles y anotada bajo el número 

771 del Repertorío .- Quaysquíl, Enero trece - 

dJ de mil novecientos ochenta 1 ochoa .- El Regis- 

trador Mercantil.- 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

ale a ada di A e as As A A, A    
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48 de da, ordenado en la anterior Resolución e foja 10.51 del 

* Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.9798, al margen 

de la inscripción respectá A ayeaquíl, Enero trece de míl 

noveciéntos ochenta 1 ace, .- El Redistrador Maercentil.- 
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